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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 

“2024, Año del XXV Aniversario de la Inscripción de la Ciudad Histórica Fortificada de Campeche 
en la Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO” 

 
 

DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA MODIFICAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Diputación Permanente le fue turnada la documentación que integra el expediente 
legislativo INI/327/LXIV/05/23, relativo a la iniciativa para reformar la fracción V del 
artículo 26; las fracciones I, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 65 y adicionar un artículo 64 
Bis a la Ley de Salud para el Estado de Campeche, promovida por el diputado César 
Andrés González David del grupo parlamentario del Partido MORENA. 
  
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II de la 
Constitución Política del Estado; 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, este órgano colegiado emite el presente dictamen para que sea puesto a 
consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

METODOLOGÍA 
 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la forma 
en que deben estar estructurados los dictámenes, es que, por cuestión de orden del 
documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 
 
Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación Permanente.  
 
Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión última 
de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 

Expediente N° INI/327/LXIV/05/23. 
 
Asunto: Iniciativa para modificar los artículos 26 y 65 
y adicionar un artículo 64 Bis a la Ley de Salud para 
el Estado de Campeche. 
 
Promovente: Diputado César Andrés González 
David  del grupo parlamentario del Partido MORENA.   
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es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la procedencia 
de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
 
Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica, se hará la propuesta de redacción de Decreto que reforme, derogue o 
adicione disposiciones de la ley secundaria de que se trata. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 22 de mayo del 2023, el diputado César Andrés González David del 
grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó ante el Congreso Local la 
iniciativa que nos ocupa. 
 
2.- Que a dicha promoción se le dio lectura a su texto en sesión de fecha 05 de junio 
de 2023, turnándose a la Comisión de Salud para su estudio y dictamen. 
 
3.- Que por la conclusión del periodo ordinario de sesiones, dicha promoción fue 
turnada mediante inventario a esta Diputación Permanente para la continuación de su 
trámite legislativo. 
 
4.- El 1° de febrero de 2024 la Presidencia de la Diputación Permanente convocó a 
sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día, con el objeto de poner 
en estado de resolución la propuesta en mención. 
 
5.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determinó el siguiente  

 

 
SENTIDO DEL DICTAMEN 

 
Primero. Es procedente la iniciativa presentada por el promovente de conformidad 
con las motivaciones y fundamentos expresados en este dictamen.  
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Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva en 
turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en términos 
de ley. 
 

 CONSIDERACIONES 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente 
 
Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 58 fracción 
II de la Constitución Política del Estado de Campeche, en consonancia con los 
artículos 23, 24 fracción XIV, 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado. 
 
Las anteriores disposiciones regulan la integración, funcionamiento y competencia de 
la Diputación Permanente, y precisan que está integrada por los miembros de la Junta 
de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen sobre todos 
los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los periodos 
ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias sigan 
tratándose. 
 
Segunda. Facultad del promovente   
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
faculta a varios sujetos plenamente determinados con derecho para iniciar leyes o 
decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados que integran el Congreso del 
Estado. 
 
Por su parte, el artículo 47 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado señala entre los derechos de los diputados el presentar iniciativas ante el Pleno 
del Congreso o su Diputación Permanente.  
 
De forma tal que, si la iniciativa que nos ocupa fue presentada por el diputado César 
Andrés González David, integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA de 
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la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, es indudable que la propuesta que dio 
origen a este dictamen es legítima por haber sido instada por sujeto con 
reconocimiento constitucional y legal para iniciar leyes ante el Congreso. 
 
Tercera. Voluntad del legislador promovente 
 
Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad los 
argumentos que el promovente expone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa en los términos siguientes: 
 

• Reformar la fracción V del artículo 26, en el sentido de sustituir el término 
planificación familiar por salud sexual y reproductiva; 

• Adicionar un artículo 64 Bis para agregar puntualmente lo que debe considerar 
la atención a la salud sexual y reproductiva, es decir, políticas, programas, 
servicios de planificación familiar, información y difusión, entre otras 
actividades; y 

• Reformar las fracciones I, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 65 a efecto de definir 
las acciones que comprende la salud sexual y reproductiva, agregando tareas 
de fomento a la maternidad y paternidad responsable, prevención de 
embarazos en adolescentes, divulgación de métodos anticonceptivos y, 
prevención y atención de enfermedades de transmisión sexual, entre otras. 

 
 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Diputación Permanente.  
 
Que por cuanto a la competencia del Congreso Local para pronunciarse respecto a la 
iniciativa de que se trata, es de señalarse que este se encuentra plenamente facultado 
para emitir resoluciones con carácter de ley, decreto, iniciativa ante el Congreso de la 
Unión o acuerdo, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado. 
 
Aunado a lo anterior, es competencia del Congreso del Estado de conformidad con el 
artículo 54 fracción IV de la Constitución Política Local, legislar en todo lo concerniente 
a la administración pública, así como expedir los códigos, leyes y decretos que sean 
necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas 
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del derecho, para hacer efectivas las facultades otorgadas por la Constitución a los 
Poderes del Estado, los Gobiernos de sus Municipios y los órganos constitucionales 
autónomos estatales, con estricto respeto a las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo particular a las que establecen 
facultades legislativas exclusivas del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de Diputados.  
 
Entrando al tema objeto del presente dictamen, es importante mencionar en primer 
término que como seres humanos, nuestra salud y la de quienes están a nuestro 
cuidado es considerada el bien más preciado que poseemos, la ausencia de ella puede 
impedirnos trabajar, ir a la escuela, disfrutar de actividades familiares o sociales, entre 
otras; por ello, el derecho a la salud es considerado primordial para el disfrute de la 
vida de la persona, de ahí que su protección se garantice desde el texto constitucional 
en el artículo 4° párrafo cuarto, al señalar que: “Toda Persona tiene derecho a la protección 
de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 
Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención 
integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social”. 
 
De igual manera, este derecho es parte fundamental de los derechos humanos, 
reconocido en diversos tratados internacionales en los que el Estado mexicano es 
parte, a saber, la Declaración Universal de Derechos Humanos1, el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2, la Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer3, entre otras disposiciones.  
 
Aunado a lo anterior, el gobierno mexicano ha suscrito dos documentos declarativos 
fundamentales, que han sido la base para el desarrollo y la protección de los derechos 

                                                           
1 Artículo 25.- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios. 
  
2 Artículo 12.- Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental. 
 
3 Artículo 11.- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del 
empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular: fracciones a) a d)… 
inciso f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de 
reproducción. 
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sexuales y reproductivos, a saber: el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD), celebrada en El Cairo en 1994, 
en la cual se trataron temas referentes a derechos sexuales y reproductivos; a las 
acciones para mejorar la situación de las niñas; el estatus de la mujer; la situación de 
los adolescentes y la igualdad de género, como componentes básicos para mejorar la 
salud sexual y reproductiva de la población; y la Plataforma de Acción de la IV 
Conferencia Mundial sobre la Mujer (CMM), llevada a cabo en Beijing en 1995, en la 
que los Estados parte se comprometieron a garantizar la igualdad de acceso y de trato 
de hombres y mujeres en la educación y la atención de salud, y promover la salud 
sexual y reproductiva de la mujer y su educación. 
 
Con esa pauta internacional, la Organización Mundial de la Salud (OMS), que es la 
autoridad directiva y coordinadora de la acción sanitaria en el sistema de las Naciones 
Unidas ha expresado que la salud sexual es un estado de bienestar físico, mental y 
social en relación con la sexualidad, la cual requiere de un enfoque positivo y 
respetuoso de ésta y de las relaciones sexuales, así como la posibilidad de tener 
experiencias seguras, libres de toda coacción, discriminación y violencia. Por ende, 
para que la salud sexual se logre y se mantenga, los derechos sexuales de todas las 
personas deben ser respetados, protegidos y ejercidos a plenitud (OMS, 2006).  
 
En lo que respecta a la salud reproductiva, la OMS ha indicado que es un estado 
general de bienestar físico, mental y social, y no de la mera ausencia de enfermedades 
o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo, sus 
funciones y procesos. Luego entonces, implica la libertad de decidir tener o no hijas e 
hijos, cuándo y con qué frecuencia. Si bien, la salud sexual y la salud reproductiva se 
diferencian en algunos aspectos, están íntimamente relacionadas y son parte 
fundamental para el desarrollo físico y emocional de las personas. Por ejemplo, la 
prevención y el tratamiento de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) son 
necesarias para conservar la fecundidad; al mismo tiempo, el acceso a los 
anticonceptivos y su utilización pueden afectar el pleno ejercicio de este derecho 
(OMS, 2017). 
 
Por consiguiente, el derecho a la salud sexual y reproductiva implica la facultad de 
todas las personas a disfrutar plenamente su sexualidad y a decidir libremente sobre 
ella, obteniendo información confiable y oportuna a través de los servicios de salud, 
que permita decidir sobre la utilización y el método preferido de anticoncepción, para  
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una vida sexual plena y saludable, un control prenatal adecuado y un parto y posparto 
sin riesgos. 
 
Sobre estos conceptos, la  Ley General de Salud, Reglamentaria del artículo 4° 
constitucional, establece en el artículo 27 fracción V, que para los efectos del derecho 
a la protección de la salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a: 
“I. a IV… V. La salud sexual y reproductiva;…” 
 
Del análisis a la Ley de Salud para el Estado de Campeche, es de destacarse que ésta 
no cuenta con una referencia a los conceptos salud sexual y/o reproductiva, pues 
únicamente contiene el término planificación familiar, en el artículo 26  fracción V, 
señalando  que para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran 
servicios básicos de salud los referentes a: “I. a IV… V. La planificación familiar;..” 
normándose  específicamente este tema en el CAPÍTULO VI denominado 
“SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR”, conforme a los siguientes artículos:  
 

ARTÍCULO 64.- La planificación familiar tiene carácter prioritario y en las actividades 
relacionadas con la misma se debe incluir la información y orientación educativa y 
sexual para los preadolescentes, adolescentes y adultos. Para disminuir el riesgo 
reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del 
embarazo antes de los veinte años o bien después de los treinta y cinco, así como la 
conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante una 
correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la 
pareja.  
 
Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del 
derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y espaciamiento de los hijos, con pleno respeto a su dignidad. 
 
Quienes practiquen la esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para 
que éste la admita, serán sancionados conforme a lo dispuesto en la Ley General, 
independientemente de la responsabilidad penal en que incurran. 
 
En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa 
en las comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o 
lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate. 
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ARTÍCULO 65.- Los servicios de planificación familiar comprenden: 
I. La promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en 

materia de servicios de planificación familiar y educación sexual, con base en 
los contenidos y estrategias que establezca el Consejo Nacional de Población; 

II. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de 
planificación familiar;  

III. La asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de 
los sectores público, social y privado, y la supervisión y evaluación en su 
ejecución, de acuerdo con las políticas establecidas por el Consejo Nacional 
de Población;  

IV. El apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, 
infertilidad humana, planificación familiar y biología de la reproducción humana; 
V. La participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la 
determinación, elaboración, adquisición, almacenamiento y distribución de 
medicamentos y otros insumos destinados a los servicios de planificación 
familiar; y  

V. La recopilación, sistematización y actualización de la información necesaria 
para el adecuado seguimiento de las actividades desarrolladas. 

 
ARTÍCULO 66.- Los Comités de Salud, a que se refiere el artículo 55 de esta Ley, 
promoverán que, en las poblaciones y comunidades suburbanas y rurales, se impartan 
pláticas de orientación en materia de planificación familiar. Las instituciones de salud y 
educativas, brindarán al efecto el apoyo necesario.  
 
ARTÍCULO 67.- La Secretaría Estatal coadyuvará, con la Secretaría Federal, en las 
acciones del Programa Nacional de Planificación Familiar que formule el Consejo 
Nacional de Población y en las del Programa de Planificación Familiar del Sector y 
cuidará que se incorporen a los programas estatales de salud. 

 
Por lo que respecta al término planificación familiar, este es un concepto que data de 
19684, mencionado por primera vez en el ámbito internacional en la Conferencia de 

                                                           

4 De acuerdo a información del Fondo de Población de las Naciones Unidas (2018), en mayo de 1968 esa organización celebró 
en la ciudad de Teherán, la primera Conferencia Internacional sobre Derechos Humanos, con el objetivo de examinar los 
progresos después de 20 años de la Declaración Universal. En el acta final de la Conferencia se declaró, por primera vez en la 
historia, a la planificación como un derecho humano. El texto versaba: "Los padres tienen el derecho humano básico de determinar 
libremente el número de sus hijos y los intervalos entre los nacimientos”. A raíz de esta declaración, comenzó a tomarse 
consciencia sobre la importancia del derecho de los padres a elegir la frecuencia de nacimientos e incluso el derecho a no tenerlos. 
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Teherán, en donde fue definido como un derecho humano; al efecto, los Estados parte 
realizaron diversas acciones  para su implementación, en el caso de nuestro país se 
emitieron desde 1974 diversos planes y programas para ofrecer servicios en esta 
materia.  
 
En sus primeros años de existencia estos programas de salud se orientaron a reducir 
las tasas de fecundidad y a disminuir el crecimiento de la población. Posteriormente, 
las acciones se enfocaron a mejorar la salud materna e infantil, y a partir de la 
Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, celebrada en El Cairo, Egipto, 
en 1994, el objetivo principal ha sido asegurar el ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos de la población, con perspectiva de género y enfoque intercultural. 
 
La Ley General de Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de febrero 
de 1984, aborda por primera vez este tema, en su artículo 3 fracción V se delimitó a la 
planificación familiar como un tema de salubridad general, y en el artículo 27 fracción 
V, fue considerada dentro de los servicios básicos de salud. 
 
En ese tenor, el 29 de noviembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, resultando una de estas modificaciones la reforma al texto del 
artículo 27 fracción V, sustituyendo en lo que respecta a los servicios básicos de salud, 
el término planificación familiar por el de salud sexual y reproductiva, para enfocarse 
a un concepto integral del derecho a la salud  en el que se encuentran los temas de 
salud sexual y reproductiva, acorde a lo definido en diversos instrumentos 
internacionales, en los que el Estado mexicano es parte, conservando dentro de su 
texto los servicios de planificación familiar y las acciones en esta materia.  
                                                           
En nuestro país según información del sitio oficial de la Secretaría de Salud Federal, en enero de 1974, se publicó la Ley General 
de Población y se anunció la creación del Consejo Nacional de Población. A finales del mismo año, al artículo 4to. de la 
Constitución Mexicana se le añadió un párrafo que sentaría las bases de la planeación familiar: "Toda persona tiene derecho a 
decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos". 

Con estos antecedentes, las instituciones gubernamentales comenzaron el diseño de políticas públicas en materia de planificación 
familiar y anticoncepción, coincidiendo con el momento histórico en que México alcanzó los niveles más altos de fecundidad y 
crecimiento de la población. Para 1977, junto con el Plan Nacional de Planificación Familiar se lanzó el Programa Nacional de 
Educación Sexual, encaminado a que las personas y familias tomaran decisiones libres, responsables e informadas sobre la 
reproducción. Los primeros programas de planificación familiar se orientaron únicamente a reducir las tasas de fecundidad y el 
crecimiento de la población.  
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Como puede observarse, el término planificación familiar fue acuñado desde 1968, de 
acuerdo al contexto histórico que imperaba en la comunidad internacional y en nuestro 
país, pero con el paso de los años y las exigencias sociales este término ha sido 
fortalecido agregando los conceptos de salud sexual y reproductiva, para atender las 
demandas y necesidades de la población con enfoque de derechos humanos y 
contribuir a atender los retos y desafíos en este campo de la salud.  
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, esta Diputación Permanente reconoce que 
el derecho a la salud es un derecho humano esencial, que en su ejercicio permite la 
posibilidad de acceder a otros derechos como el trabajo, la educación y el disfrute de 
una mejor calidad de vida, por lo que el Estado se encuentra obligado a garantizarlo 
de forma integral para lograr el bienestar de las personas, las familias y la sociedad; 
esa garantía del derecho a la salud, impone la obligación de adoptar leyes u otras 
medidas para asegurar el acceso a la atención de la salud hasta su más completa 
satisfacción.  
 
Por lo que hace a la salud sexual y reproductiva, ésta forma parte integral del derecho 
a la salud, los instrumentos internacionales consolidados en materia de derechos 
humanos relacionados con el derecho a disfrutar del grado máximo de salud, se 
aplican también a la salud sexual y reproductiva, ya que son elementos fundamentales 
para el desarrollo integral de las personas, cuya interpretación tiene que acompañarse 
de la evolución de los tiempos y las condiciones de vida de la sociedad actual. 
 
En ese contexto y dada la progresividad5 de los derechos humanos, que constriñe a 
las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias a ampliar el alcance y 
                                                           
5 De acuerdo a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y 
NEGATIVAS, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicho principio ordena ampliar el alcance y la 
protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con 
las circunstancias fácticas y jurídicas; en congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección 
reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como por 
los tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación 
inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber positivo 
de progresar). 
 
En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la obligación de 
ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de 
manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone 
una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos legislativos que limiten, 
restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a los 
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la protección de éstos derechos en la mayor medida posible hasta lograr su plena 
efectividad, es que quienes dictaminan se pronuncian por la conveniencia de reformar 
y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Salud para el Estado de Campeche en 
los términos planteados por el promovente. 
  
Quinta. Análisis de la redacción normativa  

 
De conformidad con lo expuesto, los integrantes de este Órgano Legislativo consideran 
conveniente realizar ajustes de redacción y estilo jurídico al proyecto de decreto 
original con el propósito de dar certeza respecto de la denominación correcta de la 
legislación local en la materia y la uniformidad en el texto en lo relativo al término salud 
sexual, reproductiva y de planificación familiar.    
 
En tal virtud se sugiere a la Asamblea Legislativa manifestarse a favor de reformar la 
fracción V del artículo 26; la denominación del CAPÍTULO VI “SERVICIOS DE 
PLANIFICACIÓN FAMILIAR” para quedar como CAPÍTULO VI “SERVICIOS DE 
SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR”; el párrafo 
primero, las fracciones I y V del artículo 65; y adicionar el artículo 64 Bis, y las 
fracciones VII, VIII, IX, X y XI al artículo 65, todos de la Ley de Salud para el Estado 
de Campeche. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Diputación Permanente advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y 
alcances de las reformas y adiciones que se proponen, no generarán impacto 
presupuestal alguno, puesto que se trata de disposiciones que no producen 
obligaciones económicas adicionales para el Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
 

                                                           
derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de manera 
regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su 
nivel de tutela admitido previamente. 
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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 
 

Número _____ 
 
Único.- Se reforma la fracción V del artículo 26; la denominación del CAPÍTULO VI 
“SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR” del TÍTULO TERCERO para quedar 
como CAPÍTULO VI “SERVICIOS DE SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y DE 
PLANIFICACIÓN FAMILIAR”; el párrafo primero, las fracciones I y V del artículo 65; y 
se adicionan el artículo 64 Bis y las fracciones VII, VIII, IX, X y XI al artículo 65, todos 
de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, para quedar como sigue:  
 
 
ARTÍCULO 26.-………… 
 
I. a IV. ...………………… 
 
V. La salud sexual y reproductiva  
 
VI. a XII. ……………...... 
 
 

CAPÍTULO VI  
SERVICIOS DE SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y DE PLANIFICACIÓN 

FAMILIAR  
 
 

ARTÍCULO 64.-...................... 
 
ARTÍCULO 64 Bis.- La atención a la salud sexual, reproductiva y de planificación 
familiar deberá contener adicionalmente lo siguiente:  
 

I. Actividades, políticas y programas integrales enfocados a la educación y 
capacitación sobre salud sexual, derechos reproductivos, así como la 
concientización de la maternidad y paternidad deseada para las y los 



  

 
 

 13 

adolescentes, las juventudes y adultos; con pleno respeto a su dignidad y 
con perspectiva de género.  
 

II. Los servicios de planificación familiar y anticoncepción necesarios, los 
cuales tendrán como propósito reducir el índice de embarazos, mediante 
la prevención de aquellos no planeados y no deseados, así como 
disminuir el riesgo reproductivo, evitar la propagación de infecciones de 
trasmisión sexual y coadyuvar al pleno ejercicio de los derechos 
reproductivos con una visión de género, de respeto a la diversidad sexual 
y de conformidad a las características particulares de los diversos grupos 
poblacionales, especialmente para niñas y niños, adolescentes y jóvenes; 
y  

 
III. La información, difusión y orientación en materia de atención a la salud 

sexual y reproductiva, así como el suministro constante de todos aquellos 
métodos anticonceptivos cuya eficacia y seguridad estén acreditadas 
científicamente. 
 
 

ARTÍCULO 65.- Los servicios de salud sexual, reproductiva y de planificación 
familiar comprenden: 
 
I. La promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en 

materia de servicios de planificación familiar, salud reproductiva y educación 
sexual, con base en los contenidos y estrategias que establezca el Consejo 
Nacional de Población; 
 

II. a IV............................ 
 
V.  La participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la 

determinación, elaboración, adquisición, almacenamiento y distribución de 
medicamentos y otros insumos destinados a los servicios de atención sexual,  
reproductiva y de planificación familiar; 
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VI. .............................. 
 
VII. La difusión y aplicación de vacunas contra enfermedades de transmisión 

sexual de conformidad a la disponibilidad presupuestal;   
 
VIII.  El fomento de la maternidad y paternidad responsable, deseada e 

informada;  
 
IX.  La prevención de embarazos en adolescentes; particularmente respecto a  

embarazos no planeados y no deseados;  
 
X.  La divulgación y distribución de métodos anticonceptivos a la población 

demandante, dando prioridad a los grupos de riesgo; y  
 
XI.  La prevención y atención médica integral de las infecciones de 

transmisión sexual, incluyendo el VIH/SIDA.  
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente decreto. 
 
 
ASÍ LO DICTAMINA LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DIPUTACIÓN PERMANENTE  
 
 
 
 

Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 
Presidente 

 
 
 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán. 
Vicepresidente 

Dip. Jorge Luis López Gamboa. 
Primer Secretario 

 
 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros. 
Segundo Secretario 

 

Dip. César Andrés González David. 
Tercer Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del dictamen del expediente legislativo INI/327/LXIV/05/23, relativo a la Iniciativa 
para reformar la fracción V del artículo 26, la denominación del CAPÍTULO VI “SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR” para 
quedar como CAPÍTULO VI “SERVICIOS DE SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR”;  el párrafo 
primero, las fracciones I y V del artículo 65; y adicionar el artículo 64 bis y las fracciones VII, VIII, IX, X y XI al artículo 65, todos 
de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, promovida por el diputado César Andrés González David del grupo parlamentario 
del Partido MORENA. 
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